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eete en isee Budasiesee nifesedee se 9a ale th remitir al ldt3.. dieko leeku kts sAtivc, por fruye cnerdict. se pfterniiis j 'eseditare* de :er, meraelonado% pealacteam ,
(O edenei de 2 de Abril de 3 y:21 de Octubre da 1884,

Los sertorns Secretarioe cuidarán lujo au riada tete
cha responsabilidad, de *Conservar tus balleneras de este
Boerrize, coleccionados para en encuadernación, que et.-bera verífic,ree al final de cada ano.

ADViORTENCIA.—üontorme con la condi-ción 4. 1'del pliego que ha servido de b -se parala subaste, -Do se insertará ningún edicto áanuncio que sea á instancia de parte sin qu„zab nen loe interesmtlos el itoporte ie au pu-
bl ea OiCiÓn ó garanticen el pago, ä razón de 23 -céntimos de peseta p:e linea o parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 ce:ultimes
de peseta.e.
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S. M, el Rey Don Mame° XIII (que

Die guarde), S. M. la Reiria Dohe
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Les de Auturias é Infentee, continúen ein
eevedarl en su importante ealuii.

Du 400 beneficio diefrutan tal cleenáa
p ersones de la Angosta Real Familias.

(«Gaceta» 24 Mayo 1918).

Deleaw n de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA-

Nü dd 1.748

C» ffl VIL szta elo ses
Con feche 19 dan mes de Abril ültime,

la Tesorería de Hacienda de la provincia,
reelemó de loe Alcaldei de sao Aef tenta •
miente que ä continuación se re-lacio:39n,
que remitieran copia certificada de los
ingreses efectuados en las respectives Ce
jss municipalee, en el pqrner trimestre

aft0 actual, par cuenta del impuesto

Censuraoe, con la natural distribución

de Tesoro y recergee nunicipales, y a ra
C rl ifieeeión haniendo conatar los anee-
bres y apellidos de les personas q en
la actualidad desempeinan lea cargos ele

Alcalde y Concejalee, y taún que también
le Inepta oficine recembrada, notificó esta
Orden per condecid del &eme Oriceet
de la provincia del 22 del expresad. mes

t minar ; come lo verifico por /a presente,

ä lee autoridadea locales de referencia,
i

1
 C071 imponerles multes en le cuantía que

'enlata in ley Municipal, si en un p'azo do

! tres días, no den cumplimiento d lo or-
1
idenado,

Córdoba 22 de Mayo de 1918.—Elg
1 Ddegada de Hacienda, Modesto Marta,
el 	 Pueblos que se citan y cuantía

I
de las 111111:tas

1

jefatura de Minas
DE

PROVINCIA DE CORDOBA:

Núm. 1.742

Número del expediente 7.882

Den Luis Espine y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hugo saber: que por dee Fernando Ga.

rralda y Calderón, vecino de Medrid se .1

. 20 pertenencias deis mine denominada

eCelabrie Norte», de mineral hierre, sita
en el término d Santa Eufernia y en te-

neme prepieded particular, sities Huela-

, des Le Cabezas y Deheen de Valleher-

, frene. ; cuyo registro le ha eide

do per detreto ce ; zerluf Gobernador de

22 de Mayo de 1918, anivo mejor deree
cho, bejo la siguiente designación:

Se tendrá per punto de pedida ia es
bu la segunda del regietro Calabris que el

: exponente tiene denunciado. Desde ese

punto te medirle 200 metros el E. 40 S
y primera este.ca, que vendré coincidir

con !a %Mace tercera de aquel registro;
cleepuée se needirén 100 metros ad , N. 40°

; E. y segunda; 2,000 al 0. 40° N. y ter-
> cera, y 100 retetroa ai S. 40° O, para 1/e•

gar EI punto de partida.
Los rumbos se refieren al N. nsegnéti.

rralde Ceid:eón, vecino de Meclrid, tse he
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 13 de Mae
yo de 1918, solicitando se ie ceneeciae 20
pertenencias de la mina denominada eLe

Vera», de mineral hierro, !die en el té'
mino de Santa Edf fui* y cn el /escajo
nembrade .1.5 Vera; cayo rtgistro le ha
sido admitido por &cielo del señor Gu
bernedor de 22 de Mayo de 1918, se.vo
aleje( detetku, bajo la siguiente deeigea-
acide:

Se tendré per punto de pedida el én.
ga l o S. de una case. prepieded ele dofie
María Julia Moreno, radicerste en el sitio
de La Vera; desde dicha esquina se me
dirin 500 metros al S. -E. y se entee,eä
la primr. re estaca; desde ella 200 al 5. 0,

sr liundu l 1.000 al N. e. y tercera; 200
al N. E. y cuarta, y 500 el S. E. ä llegar
afpunto de ¡'Uds, quedando así certa-
do el perímetro de las 20 pertenencias
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del setter

Gobernador por medio de este edicto pa.
ra que en el término de treinta rifas pae-t
den producir tus re2larnaclonea, cerifer..
me al sediento 24 de la Ley, los que se
eeean con dereche pa:..a ea.

Córdoba 23 de Mayo de 1918.—El Ie-
genlero Jefe, Luir Espina y C pe.

Núm. 1.744
Núniern del expediente 7,880

Den Luis Espina y Cepo, Ingersiezo Jefe
del Distrito Minero de Cnedebe.

Plago saber: que por don Fernando Ce-
atilde Celderdn, vecino de Madrid, se ha

reacia, 37 50 pesetas,

Aguilar, 125 pesetas.

Ve/auneis, 37 50 pesetas,

Rambla, 3750 peseens,

Villanueva del Rey, 3750 pesetas.

Meetellettn, 3750 peeetar.

Been, , 125 pesetas.

Ademe, 37'50 peseta,.

Feerste Obejune, 8750 peeetas.

Castro del Rin 126 pesetas.

Bélmez, 37 1 50 panetela.

Bujalence, 125 pesetas.

Fuente le Lancha, 1750 peeetadd

Done Menda, 8750 pesetas.

	

de Abril, ä peset del tiempo transcurri 	 he presentado en el Gobierno einil de es-
1

	

3 do, aún no han evacuado el aervicio de 	 te provincia una instancia fecha 13 de
! -que se (tata por lo cual he ecordatio con- ' Mayo de 1918 ea l icitando se le concedan

co y ei terreno está franca y registrable.

Lo que ae publica de orden del senur

Gebernador por medie de este edicto pe•
ra que en el término de treintas dies pue-

dan producir sus reclemacionea, confin-
me al ertfordo 26 de la Ley, Ios que se
crean con derecho para elle.

Córdoba 23 de dayo de 1918.—El I e.
geniere Jefe, Lada Espina y Cape.

Núm. 1.743
Número del expediente 7,881

Don Luis Fdpine y Capo, Ingeniero Jeft
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que per des Fernando Ga.

•

n
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Rafael Rubio Gacela, ideen, 9414 pe-

; setas.

• José Prieto Alonso, ídem, 92'11 pese-

tas.
Manne! Calvo de León, Aguilar, pese-

tas l34 4.
• Córdoba 18 de Mayo de 1918 —EI Te-
sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega.

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE e_ÖRDOBA

Tesoreda de 1-1( cienda

Mb.

2
•n•-•,,,•• 	

• 	 •••n 	 •n••nn 	 ••n

BOLEITIN OFICIAL DE LE Iliteddell W COALDOSA

Lo que se pub lea de orden del iteller

Geherneder per medio de esta edicto pa.

Pea irle en el termino de tesiorta dfas puo•

dan predesir las reelataaelones, confor-

me al articulo 24 da la Ley, los que se

orean asena derecho para ello.

Córdoba 23 de Mayo de 1918.—Itt In-

geniero Irle, Lisia Espina y Capo.

‚echo, bajo a eiguiente designacian:

presentado en el Gobierno civil de rala

frevincia una instancia fecha 18 de Ma •

70 de 1918, solicitando se te concedan 9e)

pertenencias de la mina determinada «Ce-
labria Sur., de mineral hierro, sita en el
término de Santa &fenal* y nn las fincas

llamadas Las Cabezas Vellebermoto, pro-

piedai de doea Marra Vicente Ruiz Cá-

mara y herederos de den Mariano !ere

tender Dan; cayo regiatro le ha sieu

aliado per decreto del tenor Gobernador

de 22 de Mayo de 1918, reabro mejor de-

DB LÁ

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.749
21: cl. 0 t

Babiéntioee librado certificaciones', por el

concepto de Defrandacidn Industrial con

tea Ins deudores que 4 continneción se ex

pulsan, se hia dictado por este Teaererfa

de Haciende la providencia de apremio

de primer grado.

Lo que a^ anuncia por medio del pre-

sente, haciendose saber 6 los interesado

que al dentro del (g omina - de tres dios

los toreateros y de cinco los delesta capi-

tal, e contar desie la inserci g u del pre-

gente en rate periódico oficial, no verifi-

den en el Tesoro el ingreso del principal

y abonare el Agente Ejecutivo el importe

del 6 por 100 en que consiste:el apremia

de primer gredo, se deeretere e! de se-

gundo con el recargo del 10 por 100 so-

bre la cuota.
Nembres,—Pueblon.—Débito

da!, capitalizada ea 12 600 pesetas y va-

lorada en 12 600 pesetas.

Qee lea deudores 6 sus cansa-ha.

bientes, y les acreederes hipotecarios en

Fe caso, pueden librar las fincas h ata el

momento de celebrarse la 2nbPsta p a gan-

do el principal, recargos, costas y dende

gastos del procedimiento.

3.° Que loe libelos de propiedad de

Ice inmneblee están de manifiesto en esta !

oficina hasta el din de la celebración de

aquel acta, y que los licitadores deberán

cenformarse con ellos y no tendoin de-

techo ä exigir, nie ganes otree.

4-* Que será regadera iediapenaatole
• ;i

pera tomar parte en le sobaste -que los

1 licitadorea depositen previamente en la

; mesa de a Presidencia el 6 por 100 del !

valor liqcido de los bienee que intenten

rematar.

5 • Que es obligación del rametante

entregar en el acto la diferencia entre el I

Importe del depósito constituido y precio

de la adjudicación; y 	 •

6.° Que si hecha ésta ne pudiera ni-

timaree la venta por negarse ei adjudica-

brin ä la entrega del precio del remate,

se decretare la pérdida d .1 depósito, que

ingresará en lee arces del Tesoro pa-

bliee.

En Córdoba tt 22 de Mayo de 1918.—

1 Ei Recaudador, Matizare Aguilar.

1

e

1

che produciendo en su case las reclama.

dones que juzguen procedentes contra

las cuotas que le han sido asignadas, biela

entendido que según leitereda jurispr.

dende de C ron admisib'es pne,

d'en prosperar les recursos que se ente.

bien fuera de dicho plazo.

Córdoba a 24 de Mayo de 1918.—Jasi

Sanz.
LUCENA.—Närn. 1.734

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento de ceta da.
dad durante ti mes de Abril de Me.

Sesión ordinaria del die I.'

Preddente, ei eeäor Alcalde den As-

tenia del Pino 6 itrialgo.

No tuvo efoote, por falta de número

aufisiente de señorea Concejales.

Sesión ordinario.supleloris del dla 3

Presidente, el acerar Alcaide don An•

tonio del Pino 6 Ii.deirgo.

Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los ectierdos siguientes:

Se hizo conde:. en «te el sentianieele

rede la Corporacd con motivo del redes.

te fallecimiento del hijo menor del pi.

mer Teniente Alcalde señor Fernande:

datado éste las grades por la

prueba de coneideracidn y afecto pie

ad baba de tributársele.

Queda enteraeo el Ayuntamiento de

haberse recaudado 6 ingresad e durante el

mea de Marzo anterior las siguientes ras.

Lidiadas:

543 pesetas, 4 céntinuce, por el arel.

trio sobre degüello de recrea; 214 85, par

el de puestos públics: 13150, por ocu•

pación de In Carneceria; 74 piruetas, par

/a de la Pescaderie; 80 id,, por el arbitrio

sobre degtleilo de cerdea; 90, par el de

pesas y medid:ea de raeo voluntario; 808

pesetas 60 céntimos, por derechos de ere

terardnientee en el Cementerio; 20 pro.

lag, por guia3 pa a ce balierlas y une iders,

Teresa Montero Gómez, Córdoba, pe-

setas 258 53.
Josefa ArreentaBerevnidern,122 `81 pe

setas.
Refael García, hermanos, ideen, 294'73

pesetas.

Jea6 Lozano Lepes, idem, 17895 pe-

setas.
Felisa Montilla Mateo, iderre 151'74

pesetas.
Dolores Urbano Baso, idean, 17644 pe-

setas.

Nene. 1.759
Edicto de primera sobada de lerene-

biela—Contribución urbaua.—Primer
trimestre de 1918.

D. Mariano Aguilar y Chaparro, Agen-

te ejecnrivo por débitos 4 fevor de la Ha-

cienda,
Hago saber: Que en el expediente que

batir:ayo por eideitcs de la contribución

y trimestres arriba expresados, re ha dic-

tado, con fecha 22 del corriente, la pro-

videncia siguiente:
Providencia, —No habiendo rallare, ho

loa deuderee que ä continuación se ex-

preven sus descubiertos con la Hacienda,

ni podido realizarse los mismos por el

embargo y venta de bienes mueblea y se-

mevientea, se acuerda la enajenación en

pablica subasta de los inmuebles pertene-

cientes 11 ceda uno de aquellos deudores,

cuyo acto se verificarä bajo mi presiden-

cia el die 12 de Junio próximo, ä las doce

de se msfisna, siendo posturas adreleibles

en la anbasta Ira que cubran laa dos ter-

ceras partes del importe de la capitaliza

cidn.

Notifiquese esta providencia ni deudor,

y al acreedor hipotecario en su ceso, y

andeciase al palleico por medio de edic-

tos en las Ccbki Conaiatoriales y Bourrur

Oincie
Lo que hago paladeo per medio del

presente anuncio; e:aviniendo paca cono-

cimiento de lea que aemeasen tomar parte

era la sabata anunciada, y en cumpli-

miento de lo dispuesto en e: art. 95 de la

Instruccien de 29 ale Abril de 1900.

La subasta tendra lugar en la olidas,

calle Pérez de Caatro, 18 ,

1." Que los ;Meres& trabados y a cuya

enajenación" -se ha de proceder, sen los

expreaados en la siguiente relacioa:

Nombres de los contribuye:atea y ancla
que be aubaetan con expresión de e si-
tuación, cabida y linderes.—Capitaliza-
clan de :a miau:c.—Valor para lee an
beata

Don ~credo Barroso y Castillo

La casa situada en la plaza llenada de

Ce:aovare número fi, de esta ciudad, que

linda per su derecha entrando con le ate

mero 1, de is calle de San Alvaro, per au

izquierda con la sin número, de la callo

llamada den Conde de Gendomar, y por

la espalda 6 fondo con Im número 1, de

la calle de. San A varo y con o ya tepe-

rieren en los apremies mercadea por

Instrucción, 	 us scepecti-

la

si no attisfecen s

vas cnetaa en e! pozo selealado.

Cabra 16 de 'Mayo de 1918 —Joag Pe-

rez Arroye.—Por mandado de ele 11::110-

sis, joaquir. Mora, Secreta vio,

CÓRDOB de—Nani. 1 771

Habigndese formado por la Junta gnu.

nicipal reunida en la forma que diaperee

/a ley Orgánica vigente, el repartimiento

gel-e-arel acordado poa el Excmo. Ayunta-

miento para cubrir el déficit que resulta
aren el prepnesto vigente se pone en co-

nocimient ; de estos vecinos que en la

seca'én municipal de prbitries, durante

Ira llorad de ofielne y por término de

diez días contados desde el siguiente al

en que aparezca Incerta este edicto en el t!

BOLKTIN Ondee de. le provincia, queda

de manifiesto al 'peb/ico el cxpreeado re-

parto, pera que puedan examinarlo recae-

neo estimen oportuno ejercitar este dem.
•

1

1

1

tida sin número de la calle del Cunde e/e S,
Sondea:lar, no consta su medida :up

e

f

AYUNTAMIENTOS

CABRA —Núm. 1 773

Don José Pére z Arroyo, Alca:de coneti.
, 	 tucieraal de esta ciudad.

Hago arder: que desde el die 22 del I

ccriiente harte el 31 del mismo, acabes

inclusive, y hora de ha diez e las eles y

ae.is, queda ebieda en la Depositaria

taita en la planta baja de astas

Casas tortaistoriales, la recaudación en

•

Se tendrä per punto de partida la ereed

altea prireera del registro Calabria; desde ,

esa estaca se median 2 000 metan; al E.

40° S. y primera estaca, que venere

coincidir con la catees coarta de aquel re-

gleta° nombrado Celdilla; se :medirán

luego 100 metros al S. 40° 0. y segun-

da; 2 000 al 0.40' N. y tercera, y 100 al

N 40' E. al llegar al ponto de partida.

Lob rumbos se refieren al N. magaé.

tico.

m&i de Marzo anterior, que ofrece an be

greco total líquiao de 23 262 pesetas 57

céntimo% por los diversos conceptos que

la integran.
Se sancionaron loe gestes por socorra:

y material era la CdrGel del -pedido, da.

taute ei propio anos de Marzo, ascenclen.

tea e la suma. de 199 pesetas 80

MOL
Se acordó pesar Infirrine da la come

albe permanente de Beneficencia Ja. fac*

taras de medicina, y específicos sadahe

tratan en el mea metedor para el aerelci°

de In asistencia domiciliada de enfermos

pobres.
Se arancioneron de igual mode lea

rientes gastos:
1.289 pesetas 34 egotismo', per haberes

y jornales de la guardia municipal, Pete

terca ordenances del Asruotamiento y die

mita dependencia animeterna d 1 missee

Incluso- la de Jäoja,:en el mes autedor;

al eustitiativn de

periodo voluntario de! lagendo t inaestre
/
/ 	 , por expedición de certificaciones.

del repartimiento gener;
1 	 3	 Se r pr (18 13 cuerda de ingreaoa y ve

Coneumcs del ricen: ejarcicio; debiendo tos de la Adalinletracióra municipal da!

advertir ä los contriboyentea, que Inca. Censuusoe y arbitrio!, correopeadiente al
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tuno reintegro de dicha sama, conforme
ä las disposiciones vlgentes.

Accediendo e una solicitud de D. Frare-

ciscu Jimeeez Velchea, s le concedieron
seis y medio metros cuadrados de terreno

en el Cementerio público, pata la edifica-

cien de un panteóre familiar, admitiéndo-

le como parte de pago de ellos el valer

de una boveditla perpetua ocupad« per el

cadaver de ex padre don Antonio Paré..
ate Romanilla

Se desechó en votación nominal una

moción de varios señoree Concejales, so-
bre que se ding ese na mensaje de sim-
patía al Ayouterniento de París, c a mo-
tivo da las criticare circunstancias porque

straviem ectuairnente dicha capital.
Se aprobó el expediente: de pobreza

relativo al artillero Felipe Lara Baltaa5s,
del reemp l azo de 1917, ecoreendose la
remisión de dicho actuado ni juez inri-
tractor del primer etrgirnieritro montado

de Artiterie de cserepatia, para q- e surta
sus efectos en ei de excepción sobreemei-

da promovido por dicho soleado,

Se contestó por la Presidencia ä diver• c.

reos ruegas y pm genias de varios seeores

Concejales, dändese por terminado el
Caberle de :ata fecha.

Sesión ordineria del día 22 •

Presidente, el tercer Teniente de Al- j

calde don Pedro Bernaldo de Quirós.

No hv g) efecto por Una de nfirnere 
e

suficiente de señores Coecejeles.

Sesión ordilario-sopmtoria del ella 24

Presidente, el aeñor Alcalde don An-
tonio del Pino 6 Hidalgo.

Se aprobó el acta de la cupleloria so

rior y ea adopteren los acuerdos eignien.

tem

ci6e en El Bourdne OPICLUM la provincia 1:

Marzo álamo, diaponieniose so preblica-

según está prevenido.

Se aprobó Uf) lamo ;a cuenta jeme
cada de suministros al EAcito y Guardia
civil en el mismo mes, importante la sa-

ma de 189 04 eesetes.

Se acordó pssar ä informe de 1m Comi-

sión permanente ele Be.nefirmeraia una ins
tesela de les Patrueoe del Hospital de

San Juan de Dios que actualmente vienen

preetendoee en dicha Hospital, re la elaire

pobre.

Se contestó eetisfactoriamente por la
presidencia ä un relego del sonor lime-
prez Alba sobre que se den ixe alguna can-

tidad para premios les (recelare' de 1.•

Eneeñanza que demuestren mayor aplica-
ción y apeobectreardento en los exámenes
próximos, elásidoce por terminada la ea-
grifa.

Stalin ordlaarla del die 29
Presidente, ti Alcaide don. A2billaiG de

Pino 6 Hidalgo.

Ne tuvo efecto por falta de &Asume su- i

óciente de idioma Concejales.

Se aprobó el extraen) de los acuerdos
adoptaioe per el Exceem Aynotaeniento
y por le junta municipal en ei mas de

reclama-

e contra,
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64 86, por loe abonada g los matarifes en

igual periodo; 31 id., por los de limpieza

diaria de la Casa Consistorial.

249, por haberes de escribientes tem-

porerm; 210, por cisco pare k calefac•

cien de lee dependencixe municipales;

7545 pesetas y 8 30, respectivemente,

por decir), timbrados para Secretaría y

Contaduela• 20 id. por los llanos toldó-

mico. correspondiente' al mes anterior;

122'75 al tipógrafo setior Peralta por im-

prE3011 varil.35 per* tac Secretaria y pera la
elección reisteis& de Diputados ä Cortes;

peeetam por deelancloues impre as de

esbaintencias.

22 50 pesetas, poe , etres de existencias

de eceite y citaciones para la elección de

Compromieerio-; enpesetas, por vello' de

tecjala i e pera ei maque, ae expende por

cuenta rim Municipio; -140. por piedra pa

ra ei arre. ifado. de calle Ceineves y jarrea-

ies de oaechequers; 2`25, por arena para

le peenseceen de nace:ejem; 200 pesetas, al

Ligenciatio don Armella Amaro per tra-

tamUnto ante Mbice de cuatro personas

mordidas ,por en perro; 222'75 pesetas,

per untes del raparle-rada del Ayunta-

miento en •ísje s Mairid para presentar

y gestionar ei t vorebie despacho de la

instavcia acordada sobre rebaja del cope

de consurnoo y 45 50, per los de otro via-

je del Mbit120 señor ä la capital de la pro-

vincia pera ingresar feados ea la Tesoro.

ría de Heciends y en la DiputecIós.

Se apsobó igneltnente el proyecto de

diatribucien de fondea pera el presente

n'embuta la cantidad en junto de 43 000

pesetas, diseoniendone su publicaciön

el &menee Ommee de la provincia.

Dada cuenta poe la Presidencie deqae,

virtud de le instencia elevada ä la Dis

remiren General ele Impuestos, sobre re-
baja de l cupo por Consumos, se había ob

tenido una re l ucci5re del mismo de 1.135

pesetas 50 dancena oor carie uno de los

Brios de 1914 y suceeivom ee acorde in
teresar de la Ireterveeción de Hecienea la

°portan* rectificacien de ttil liquidacies

sea cerrespendientes e dichos años, que

están saldados integremente, y fecultar á

la Presidencia pera percibir el fetal im

porte de las sumas borifieadas.

Se forsaularoe varios ro- ges y pregun-

tas por un tenor Co s cejal, diodose per
te miendo el Cabido de irte día.

Seaidn ordinaria del die 8

Presidente, el te aef Alcalde don Arito
nia del Pino Hidalga

No tuvo efecto por falta de ndruese au
ficiente de" segores Con cejaler.

Sesión ordinerio-sup'etoria del día 10

Presidente, el mear Alcalde dore An-
toniu del Pino 6 Hidalgo.

Se aprobó el beta de la anterior y se
adoptaron /os acuerdos siguiente

Qaedó enterado el Ayuntamien te de la

liquidacidn que publica el seteor Inter

eeter ele Hacienda de la proviecia, su

el Herirme Oncsan del die 28 de Marzo

anterior, por virtud de cuya liquidación

queda bonificada el encaliezarnienlo de

conaurnoe de este Municipio durante el

atto actual, ea in euma de 31.767 pesetas
60 cietinees, dejände o reducli•, en au
consecuencie, ä la de 128.557'43 pesetas;
acordándore que se erre/apruebe la exac-

titud de lea cifran que han servido da bese

re la liquidación, para reclamar, en su ca-

so, contra el resultado que la migala
efrece.

Se aprebe esimieneo el balance de las
o peracionea de contebilided Imita ei 31
de Memo anterior, con el voto eso contra

da varios tenores Concejales y con las

mismas salvedades y protestas consigna.
das en el ecta de ia sesión del dia 7 de
Enero dn este miman año, y que semeja

una existencia en Caja de 81.370 pesetas.
95 alineaos, disponienelose au pub i ica-

ción en ei ILLICTIN OFICIAL de la 5:emiti-
da.

Se procedió ä le designación por sor-
teo de on Vocee 'rumiad ,' de la Junta mu-
nicipal pare cubrir la Yacente de D. A n

-dre Lopez Pino, recientemente fa leci•
do, resultando elegido para ella al mora-

dor también de la Aldea de Jauja, D. load

&mara Lopez.

Se facultó e la Presidencia para la ad-

quisieión de une istiquine de escribir

MIStCQ Under wood por cenge con la del

sistema Williens que el Ayuntamiento

posee, abonando ea metälico la dilema-

cia entre el valor de ambas.

Se conteste por la Prealdencia ä los

raers formula ion por cine maceren Con-

cejales y se levantó la seseen de mea fe-

cha.
Sesión ordinaria del día 15

Pretidente, el tenor Alcalde don An-

tonio del Pino 6 Hidalgo.

No tuvo efecto per falte de refinen) ene

ficienle de sea -res Coneejalet

Seeien ordineriodmpletorie del día 17

Presidente, el setter Alcalde don An.

belo del Pino 6 Hidalgo.

e e aprobd el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdos eiguientes:

Se acordó prestar cumplimiento al Real

, decreto fecha 3 del actual acelere aidelanto

de sesenta minutos en lo hure oficial, ä

partir de les 23 del die 15 del mismo.

Se probe el padreet de mediano peno-

reales para el corriente disponiendo-

se se eleve con ans copias y liste tebrato•

tia ä la Administración de Conteibuelo-

; ces de la provincia, letereaändeee la san-

* ción definitiva de di .1so trabajo.

Se aprobó, cen el veto en cenare de

varios señores Concejales, la cnenla
nicipel respective al primer trimestre de

este afio, que ofrece una exiatencia en

Ceja de 81.87095 pesetas.
Se aprobó asimismo !a cuenla de boga

jes Guardia civil y presos pobres en el

mismo trimestre, ascendente E la suma

de 19 pesetas, ecoedendose se interese de

lela Excma. Diputación proviezial el opon-

Lseena 10 Mayo 1918.—El Secretario,

jed Alvarez.

El precedente extracto de actuerdea ted

aprobado por el Excmo. Ayuntamiento

de esta ciudad eu su sesión urdivario tu,

plotocia de la tarde de ayer.

Lucena 16 de Mayo de 1918 —El Al-

calde, Autonio del Prem—Et Secretario,

José Alvarez.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUN A.— Nm. 1.752
Don Eduardo Pero r del Pie, Juez de pri-

mera inetaneia de este partige.

Hago saber: que por Jeme Castro Cha-

vea, re ha promovido en este Juzgado es-

pecies:de para justificar 6 iencribir k ser

nombre en el Registro de !a prepieded,

el derniuio ate ema cesa eiteada en 101 cc-

Le Boyeros, de esta pob leción, ein ne-
mero de gobierne; que linda por la de-

recha entrando, coa otra de lernuel Has

Well , hoy de Felipe Odie Agredsno, y

por la izquierda y fondo, coa obra de Ma-

nuel Camacho, ectualmes te Francisco

Castillejo Pena y Manuel Mutille; asirte

su fachada ocho metros per. diecisieie de

tosido; cuya flaca adquirió por compra ä

Juan Manuel, Evaristo, Carmen y F.-an-

ciano Rivera Criceres, hallindose inscrita

era el Registro de in propiedad de Gato

partido, ä nombre de Antonio Rivera

Caballero, padre de dichos vendedorea.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el edículo cuete:miento' de la ley HiPo-

tecaria, se convoca ä las peritoneo 'gnu-
rsdec t quienea pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio pretendida, s fin de
coi-apetezcan en este Juzgado ir quieren

sirgar su derecho, dentro del tdrmino de
Ciento ochenta Mas; e cuyo : fecha se Jai-
ßerted e;ste edicto, vr tres veces, en ei
boemmte °neme de esta provincia.

Dado en Fuente Obtjuna a eatüree do
Mayo de mil rovecientos sien y ocho..-

Eduardo Pende—El Secretario, Manuel

PeresCASTRO DEL R10.-- Nm. 1.718
Don Marisco Torre. Roldán, Juezezdueepproi:

mera instancia de este 
pati

Per el presente, llego saber: q

o. Secretario que reír neda lee ~raye
expediente e instancia de den Diego Pi.
nido Alba, de esta vecindad, para acre.

ditar el dominio que tiene sobre las fin-
esa siguientes:

Le Una caen cimero cuatro

do dede la calle *sirena, de (ate eobleción.
2,* y un °limn con treinta y Mea oil-

/tele, en arta superficie deecheci 	idelpeanaritneow
y 4 rrea cc:a:tinca, situado en e

del Geer oso, de este ternsino.

Por providencia de hoy, dictada en
dicho expedien e, in! ha mandado ~va-
car por medie de edicto', que se fijada
en los lugares de Costumbre de esta villa
y se publicar g ilepor ' tres verses coneecuti.
vas en el leezdidin Ufanen. de :a previa-
Uia, ä as paracas ' Ignoradas fi rítrieue8

Ministerio de Cultura 2024



pa/ de Pedro Abad, que lleve en ¡t reo.
amianto don Rafael Barrieraueve Fe,.

nandez, veciao de Ciletoba, y sobre suya
hecho instruyo sumario con el efímero

veinte.Dado en Buj ganee d di z y seis de
Maya de rail eevaciantos diez y ocho,—

3 El Secretario accidenta !, Emilio F. ec.
nal.

e 	 MONTI• LA.-1476m. 1.761
Don Angel Ortega y Tildo, Juez de

Iti-ciclón interino de cata ciudad.

$ 	 Por el presente se ruega 1 toda, l as Ile.
totqridadesé individuos de la milicia ja.

dicial de la nacidn, pracdquen dingo.
Iclan en la busca y ocupación de un malo

denoscdtteattoroviscilau, n, ceegronel ,haielgo bregado,ngidno, me.la

inI

4 Bozasuor °mea Da LA PlOY/IOCIA DE coaDozA
"-• . ww•••nnesee, -DA.fflen.see, VeN-leverror.,..eal..e_ef

Pri-
mera instan-el& de Bujalance y su par-
tido.
LI go saber: que en este Juzgado y an-

. Oe el Secretario que autoriza se tramita
expediente de dominio promovido por
duna Teresa Gallardo Blenco, vecina de
esta ciudad, en re gentad de que se decla-

re ä au favor el dominio de tres cuartas

,partes y cuatro @ext., pedes preindivius
con las des aradas partes de non cuarta
parte restantes, pertenecientes data' 1

Juan y Bernardo Rodriguez Vermalä, de
da fiinca a guiente:

Una Casa adatada en esta eluded ä so ca-

llo Empedrada, mercada con ei número

diez y nuevè moderno de población, la

que es conocida vu l garinen3e por la de

los romanoe; que linda por la dereche en-
trando con oea de losó de la Lene Lina-
res, hoy de sus heredtr s don Antonio
y dona Mtrla Josefa Lene Mellado, mar-
cada con el isómero veinte y uno; por le

izquierde con Case nórnero diez y sie te de
cite Pedro José Torra bu, hoy de done
Francisca María Palomino y por la espal-

da con casada Jacinto Conde Gomez, hoy
de done Elena Gemido Lontale t, que tia-

re au entrada por la calle Ztrces, su ta-
cheda mira ä Poniente, con diez y seis

varas lineeirs en longitod,equiveentes, ä
trece metros y tres decisnetroe, conte-
niendo au enperficie cloacientac noventa
y dos varas cuadradas, equivalentesä dos-
cientos tres metros, treinta y un decíme-
tros y seisc;entos cutrenta y tres cenit-

meta os cuadrados, hallindote dividida en
plante bsja y alto de varios deptrtemen-
toa.

Dichas participaciones las adquirió dona

Teresa G llardo Blanco por compra que de
elle hizo 6 dona Josefa Dolores Bla .ce Ca.

flete en escritura otorgada ante el notario
de Córdoba don Loba Medina Rejas, en

22 de Almil de 1909 er mita eeftora la ad-

quirió 1 su vez por herencia de den . Pe-

dro José CcEa.te Santi?go, á nombre det

cual ce encuentre inscri:e en el Registro
de la propiedad de este partido.

Y en cumplimiento de /o que disecare

el artículo eu r trocientos de la Ley Hl.

potecarla s cita por este tercer elicto

los h e rederos de done Josefa Deieres
Elenco Cañete, cayo doruicilda y &cine!
pide. rero se ignoran, ;al como ä las perao-

.
naaddescorocidas 1 quienes lea
perjadicar la inscripcidn de dominio
citada, para que dentro del término

siento oeheata días, enntadea desde al
cuatro de Abril Ctinto en qua fui inser-

to el primer edieto ea el Boesano Ondieß
de cata so-evincia, «reaparezca apee este

Juzgado š hacer use de au derecho, bajo
apercibinoieete de que si no le verifican
les parará el perjuicio 1 que haya lugar.

Dado en Brjalance 1 veinte y uno de
Mayo de mil novecienica dieciocho.—
Luis J1mérves,-113 Secratelie accidental,
Emilio F. Cana/.

BUJALANCE.—Nm. 1.746
Den Lis basé/ami Cavería, Juez de pri-

mera jastial-oda de/ paltiCe de Buje-
lance.
1-I-go saber: que ea este beodo se

tramita expediente 1 instencia le don
Manuel Moya Vivar, casado, mayor de
edad, propietario y vecino de esta ciudad,
en su agregado Moreete, en solicitud de

que se declare 1 su favor el dominio
pleno y se inecribe en e/ Registro de la
Propiedad co este partido de la finca si-
guiente:

Une casa te arcada con el taamero ocho,
calle del Duce, de la Aidez Pedänea de
Morente, ase xiontela ä esta población;
qne linda per !a dereeha entrando cen
la P.Iimere seis de I l defonso Romera; por
la izquierda con la amere diez de los
herederos de Gerótaimea Perez; y por la

BUIALANCE.—Niet. 1 747

Don Luis Jiménez Clavería, Jaez da pri-
mera instancia de Bujalance y su par-
tido.
Raga saber: que en este Juirg do se

tramite expediente de dominio promovi-
da por don Francitco Gómez Buenosvi-
neo, mayor de edad, cateado, jornalero y
vecino de esta ciudad, en solicitud de que

se declare 1 an temar y se inscritas 4 su

nombre en el Rcgistre de la Propiedad
de este Partido, el domittio pleno de tina

Caca marcada con el adinero trece, de la
calfe de Morente, de esta ciudad, con una
superficie de ciento cuarenta metros,

, cuarenta y cuatro decímetros cuadrados,
tiene su frente 1 Levante y linda por la

derecha entrando con la cesa número3
quince, propia de Ana Bellido, por la fa
(miel da c a la nal -cero once de herederos

I de Juan de Liara y por la espalda con la

carretera que de uta ciudad conduce
El Carpio, formando parte de dicha su
petficie un corral sin cerca que constitu •
ye una pes:tiene hazuela con acceso í la
cua por medio de una oaerts.

; 	 Dicha finca la adquirió el solicitante
por compra que ta ima el veinte de Marzo

1 de mil novecientos diez y siete al vecino

Izquierda del pereuese, A. R L. enlaza.

das y en la nalga izquierda el del seguro
de la Campante ' El Fénix Agrícola; y une
mala de tren anos, tamb i én con el hierro
de fa misma Compañia, y como arete
pa rticelare tiene un lunar en fama» de
cinta en ambas cederme y fulgen, propias
de", tOden Francisco Fernandez Alvarez,
hurtadas le noche del dieciocho al dieci•
nueve del actual, de terrenos de la finca
Jareta, de este término; y caso de ser ba-
bidas sean puestas 1 dispoaicidn de este
Juzgado, can les perennes en cuyo
der se encuentren, el no acreditan ra le-
gltima adquisición.'

Dado en Montilla 1 veinte y dos de
Mayo de mi/ novecientos diez y ocho,—

Angel Ottega.—El Secretario, Andrés de
Castro.

A elitiseecion lt Justiol,

Ctitaelones y eimpiasamientog en
!materia criminal

Baje Ros Apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por les j res
eee 6 Tribunales respectivos d. las per-
uanas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
uñeta 6 dentro del término que re lee
fija, 1 cantar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justic ia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marine.

Nana. 1.731
DAEDRANO MOYA, Juan; de veinte

aires de edad, soltero, natura de ¡Vesna•
dete, vecino de Córdoba, calle Canaria°,
vein te y tres, hijo de Antonin y arar.
nación, jernalero, con in , trucción; proce
micha por hurto; comoarecerä en el tetad-
no de diez días, ente el Juzgado de hile
tracción de Córdoba.

kaikPreig 0$

ia imprenta de este peri
digo hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargarme .
y Cartas de pago para Aytoa-
tasnientos y recibos de inquiii•
nato.

asare «La Opinión», Baudio Laportilla,

pueda perjudicar las hm« pcionee
tadas, pera que dentro& del temían) de

,ciento ocheeta días, a contar desde la fe-
cha de dicha providencia, comparezcan II
alegar lo qne e su derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual Sa expide este

aegundo edicto.
Dado en Castro del Ríe a diez y cebade

•
Mayo de Vsi il 310v6-sle gites diez y ocho —
Marismo Torrem—P. E. del Secretario,

Vicente NL &.

BUJALANCE —Núm. 1.746
Don Lela Jiménez Clavería, Juez de

.•
rdcho, bajo aprocibionitato .de que si no

.1 lo verifican les parará el perjuicio ä que
•I haya lugar.

Dedo en Bojetcuce 4 veinte y uno de
pediera Mayo de mil novecientos diez y Dho.—

. 	 e
aoli- g Luis liasinez,—El Secretario eceidentaf,

de Emilio F. Cena/.

- tenia Corredor López, etra al de Pedro te Pueda Perjudicar ja inseriPción "licitada
: Corredor López, otra al de Crietólaid Col; para que dentro del término de ciento

i ocheeta dise contados desde ei ocho delrreder Rusa" otra a; deban León Co-
, actual en que lié inserto el primer edic-i bo y otra el de Ilcieferme Villagran Co- ;
; to en el Bourrin °rimel de esta provin-; rredor, de lea mieles 4 excepción de les )

dos Últimos todos han fallecido y de 105 cia, mapa . ezcen ante este Juzgado si

1 
cioe por titulo dc compra la adquirió e/ quieren alegar en derecho, bajo sperribi-

¡ miento de que si no la verifican lea pararecurrente, ignorandorie. aus causrhabien-I 	 i
tea y en an virtud sä el perjuicie 1 que haya logar.t 	 de conOdmidad con lo i

i preeepteado en el articulo cuatrocientos ! 	 Dado en Bajdence 1 vtinte de Mayo

, l ama y empieza por este tercer edicto ä1 	
! de mil novecientas diez y cho.—Lnis Ji Sde la vigente ley Hipateceria, ne cita,
t menez.—Ei Secretario accidental, Emilio

1 los causahabientes de expresados Fresa- F. Canal.
,

t cisco, Pedro y Antonio Ctere 	 BUJALANCE,-196m. 1.730dor López, 'a
y Criatóhat Corredor Roman, ve.cinos que Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ion
fueron de la Aldea Pedänea de Morente

i y 6 cuartas personen pueda eerjudicar

i

g le inscripción soliciteda, pare que dentro
del término de ciento ochenta días con . : tarea y demás agentes d : la pedicie judi-

1 tadoa cre.de el nueve de Febrero último
en que fué inserto el primer edicto en ei

1 parezcan en esto Juzgado ä a:egar au de-

1 FOreertai Oricue, ele ecta mere noia, com-

I de esta ciudad Tomas Martínez Fresco,
habiendo pertenecido anteriormente 1

enmiela hace frente la calle Barrsinosa;
Francisco Rajes Castilla,. vecino que fué

consta su maperricie de qeieientes veinte
también de erra población y 1 cuyo nene-

varas coadrades, eqadvaleutee 1 tretcien
bre s encuentra inscrita en este Rsgia

La sesenta tree metros y tres decline- I
tro de la Propi 3 dad, y en virtud a igeo-: tres.
rarae los cauriahabientm de dichos Fran•Esta finca se halla iarcrita en el Regia- t
cisco Rojes so cita, Lama y empieza portre de la Propieded de este parida, uns ;

• e te eegunde edicto 1 les que obstente te,praticipecide preieseivisees á nmethre de 1, cate

 aal como 	 cuantas perfumasFeaeciaen Currecler López, otra al 	 An-,

del de le nación, que procedan ä la Indi-
ca, ocnpación rdremitión en ti caso ü
eete Juzgado, con /a peruana 6 personas
en cuyo poder se encuentren, si no josti
fican su tegítima miquiaición, de las cinco
cabalieries copio sena:s . :tse consignan 1
continuación, que han deseparecido, su-
poniéndore fuesen liudadas en la noche
del once al doce del actual, del cerrado
del « Pene., inmediato al cortijo « Ca-
rrascal»,:radicanto en el término munid-

trucción de este partido.
Per el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridedere civiles y mili.
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